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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veinte 

 

Comoquiera que el Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Bucaramanga puso en 

conocimiento de este Despacho que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto por medio del cual aquella agencia judicial 

rechazó la demanda por falta de competencia y ordenó la remisión a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bucaramanga, y atendiendo que la Agencia Judicial remitente no ha resuelto lo 

pertinente sobre los recursos en mención, se impone dejar sin efecto el auto del 28 de agosto de 

2020 y ordenar la devolución de las diligencias al Juzgado Octavo de Familia del Circuito de 

Bucaramanga para lo de su cargo, pues deviene contrario a derecho la inadmisión aquí ordenada, 

poniendo en antecedentes de tal situación a la Oficina de Judicial de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE 
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